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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-, nos reciban este Boletín, dispondrán que se d^ie^; ejemplar en el sit.o de costumbre, dái^St?cera hasta el recibo del siguiente Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
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(°-—35-3O8)

ANUNCIO

teadoporelSecretario.de la Corpora-

mcos correspondientes

tratn T Pre^cisa Para la vaüdez del Corv
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obras, con estricta sujeción a !as con±ZZS fi-Jad3f' Cn k Cantídad Se
Pff tas-" 'pálmente se compro-nete aabonar ajos obreros la remuneración
rias C ? h°raS e^aordina-nas que no será mferior a los tipos quese abonen en la localidad donde lasobras se verifiquen, conforme a Wsta-píteme S
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S^por 100 del importe de la adjudica-
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día SÍgU'ente de la P^ü-cacion de este anuncio y terminará el•día anterior al de la subasta, duran*las harás de diez a doce, y los depósitosque se constituyan en la" Caja Prov£cal se efectuarán durante el mismoPlazo, admitiéndose proposiciones en L^

pÍoSaí 611^5 CSta S??^
Las proposiciones y resguardos denanzas provisionales y definitivas debe-rán proveerse de los correspondientestimbres provinciales

sí L°SJ citaf°^ Podrán presentarse porsi o por otra persona o Sociedad, conpoder, en t ukimos ¿ n
teado por el Secretario de J a Corpo re -
haS, PÍT° dC eJ?cución de obras eshasta el 31 de agosto y los pag-os severificarán por d¡0 de certi^cfc7on
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e
smensuales expedidas'por los Serviciostécnicos correspondientes.

No precisa para la validez de! con-trato derivado-de estas actuaciones au-torización superior alguna

(Firma del proponente )
-Madrid, 8 de enero de 1^8 —El Seemano, Sinesio Martínez y. FernándS

Ministerio dt Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráulicasSección de Obras Hidráulicas

Don .,..- que habita en calle
c? n ""üv "T • enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial de!üstado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y v de jacdemás condiciones que se exigen para to-mar parteen , de , se compromete a tomar a su carg-o las mencionadasobras, con estricta sujeción a las condaciones fijadas, en la cantidad de ....
hl S

' 1&uaJm«nte se compromete aaoonar a los obreros la remuneraciónpor jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos quese abonen en la localidad donde lasooras se verifiquen, conforme a lo esta-bleado por !as entidades para ello com-Patentes.

NUEVO CONCURSO de Jas obras depresa de derivación del Valdeobisp»(Grupo a presa) y camino de ser-
vicio a la presa de Valdeobispo y

vVn
H Ce,rT d ,pantanO de Gabr.ely Galán (Cáceres). '(Firma del proponente.)

Madrid, 8 de.enero de 19:58.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y'Fernández-
Jíáñez.

(0.-35.304)

Sección efe Fomento Negociado 1.°
El excelentísimo señor Presidente deCorporación, en su decreto de fecha

3i de diciembre de i957 ha acordado\u25a0convocar subasta, con arreglo a losPliegos de condiciones que se encuen-tran de manifiesto en la Sección y Ne-gociado arriba indicados, durante las. horas de diez a doce, en días labora-ntes, la ejecución de las obras de res-paración del firme y riego asfáltico s'u-,perficiál de los kilómetros 8 al 10 180y 10,180 al i2,8 I2;de la carretera dé laAlmudena a la de San Fernando a Me-jorada.

fS
í de tipo Para la subasta latidad de 579,370,37 pesetas, impor-

1 que asciende el presupuesto formu->, para cuyo abono se ha aprobado
lito suficiente en el concepto núm--
579 del vigente Presupuesto de Gas-de la Corporación,
a subasta se verificará, de acuerdolo dispuesto en el artículo 34 dellamento de 9 de enero de 19^3 alos veintiún días hábiles, a partir del

también hábil, de
ron del presente anuncio en el «BoletínOficial del Estado», en el Palacio de
«sta Corporación, bajo la presidencia
«? que 'o es de la misma .0 del señordiputado Provincial en quien de!eo- ue v
*on asistencia del señor Secrets>r?o de
ia entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-tendidas en papel timbrado del Estado*ie seis pesetas y reintegro equivalenteen timbres provinciales, acompañadas
«el resguardo acreditativo de haber

Í
instituido, en la Caja de Depósi-
>S

-j fn
j

!a de esta C(>-poración, ia
ntidad de pesetas, en con-
pto de garantía provisional, en metá-o, efectos- públicos, Cédulas de Cré-:o Local o créditos reconocidos v" li-idados por esta Corporación, de con-
rmidad con lo prevenido en el ártica -75 del indicado Reglamento de Con-
ttación. Asimismo ¿e acompañará a
1 proposiciones una declaración en lae el licitador afirme, bajo su respon-
>.'lidad, no hallarse comprendido en
iguno de los casos de incapacidad o
Ompatibilidad señalados por los ar-ilos 4.

0 y 5 .° del Reglamento de Con-tación.
il licitador que después de constituido
depósito provisional no formulare

posición o la formulare nu!a, se en-derá que renuncia en fa-yor de la Be-
icencia Provincial a la cantidad ouí
resente el 20 por 100 del depósito
stituído.
-1 licitador que resulte adjudicatario
servicio ampliará dicha garantía ál

de Madrid

i"

Diputación Provincial

El excelentísimo señor Presidente d»la Corporación, en su decreto de fecha
3i de diciembre de 1957, ha acordadoconvocar subasta, con arreglo a losPliegos de condiciones que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durante las
horas de diez a- doce, en días labora-bles, Ja ejecución de las obras de va-
nante de la carretera del kilómetro 30de la general de La Coruña a Gaíapa-
|ar, en la travesía de la Colonia de la
fastación de Tor-relodones a lo largo de
la calle de Jesusa Lara, trozo segundo.

Hasta las trece horas del día 27 d^.en,ero*'958 Se admWrán en la Seíción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ÍNuevn M-al- °braS «^ráulicas(Nuevos Ministerios) y en 1a Dirección
fajo (Madnd) durante'las horas deoficina, proposiciones para este con-

a 2 » QreS^ PUeSt0 de contrata asciendea 7.v««9-66i,2i pesetas, admitiéndoseproposiciones por mayor cuantía.

setas.
ñanZa provisiona1

' a 459-449 pe-
El concursa se verificará en \u25a0 la cif,-da Dirección General de Obras HidráuSS £\u25a0£ ; *febrer° * '«8. a £

con aioSlíi«Sta SC verificará > de acuerdo

tos yemtitrés das hábiles, apar?ídJ

..ñor dí,^ saí, 1*^:£

en timh^f X «integro equivalente

oepto de garantía provisional, en meta-

ratadS 'a -Ca-d° Re^Iament° & Con-

¡.«^;t¡íI¡£rs»t!"«rtí d
ar

o

SSÍo d 3°

•"" «» *> Visito
dP 1ElJÍC-tad°r qUe resu]te adjudicatario

ComenP f f^.P^6"130'011 de P¡¡e-os
cac lon de este anuncio y terminará el
lash^ H°r,a! de Ia subastá. d"«ntelas horas de d,ez a doce, y los depósitosque se constituyan en la Caja Provin-Plaio H vIU5rán durante el m¡s™«

Oficinas r,,
OSe Pr°P°sicio"^ en las

Pro^ncial^ 11^^3 D¡Putació«
Las propos ,ciones res?uardos de

rán n
pr°VISiO"ales y definitivas debe-

timbr^ "CerSe 1OS corres Pond¡ en ttsumDres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por
Sxfer L t ° Soc¡edad, conpoder, en estos últimos casos, bástan-
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Madrid, veintiuno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y siete. — El Se-
cretacio (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que la finca sale a subasta sin su-
jeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la .de un millón cincuenta mil
pesetas, que es el tipo por que dicha
finca salió a segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos-

Que los títulos y la certificación del
Registro, a 1 que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán dé manifies-
to en la Secretaría.

Audiencia Territorial de Madrid
Por el presente se cita y emplaza a

María del Carmen Pinilla Martínez, de
veintisiete- años de edad, hija de Manuel
y de Trinidad, natural de Ubeda (Jiaén)
y vecina de La Carolina (Jaén), cu-
yo último domicilio lo tuvo fijado en la
calle de Linares, núm. 53, de estado sol-
tera, de profesión sirvienta, para que en
el término dé ocho días, a contar del
siguiente de' su publicación, comparezca
ante este Tribunal, bajo apercibimiento
de que de no efectuarlo se deja>rá sin
efecto los beneficios de condena condi-
cional otorgados por auto de fecha 8 de
julio de 1957 y será ingresada en pri-
sión, pues así está acordado por ia Sec-
ción Séptima de esta Audiencia Provin-
cial en el rollo de Sala núm. 1.556, de
1956, relativo a la causa 99, de 1956,
procedente del Juzgado /de instrucción
núm. 3, de esta capital, seguida a la
misma por él delito de hurto.

Y para que tenga lugar la publicación
del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia lo expido en Ma-
drid, a 9 de enero de 1957. —El Secre-
tario, Ledo. José Valverde.

(B.-íito)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Que dando lugar a la demanda inter-
puesta por el Procurador don Juan Co-
rujo, en nombre y representación de don
Isidoro González Rodríguez, y señalan^
do como fecha de vencimiento de la obli-
gación de pago el día quince de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco,'
debo condenar y condeno al demandado
don Jesús Ibrán Navarro al pago de la
cantidad de treinta y ochó mil cuatro-
cientas pesetas, intereses legales de la
misma desde la interposición de la de-,
manda y las costas del juicio.—Así por
esta mi sentencia, que, por la rebeldía
del demandado, además de notificarse en
estrados por su rebeldía, a instancia de
parte, se le notificará en la forma que
ía Ley determina, lo pronuncio, mando

firmo.—Juan Antonio Linares Fer-
nández

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 9 de enero de 1958.—El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

(G. C—114)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyec-
to durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comi-
saría (Alcalá, 42, planta 5. a), como asi-
mismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas' por escrito al ¡lustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 17 de diciembre
del pasado año, se somete a informa-
ción pública por término de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, un proyecto com-
prensivo de las expropiaciones necesa-
rias para la creación de la Zona de Ser-
vicios Industriales en Vallecas. La zona
de expropiación se extiende a todos los
terrenos comprendidos entre la linea fe-
rroviaria de Madnd-Zaragoza-AIicante
al Norte, desde la estación de Vallecas
hasta el paso superior de este ferroca-
rril, sobre la carretera de Villaverde a
Vallecas, esta carretera al Sur y el ca-
mino de la estación desde el pueblo al
Oeste, con exclusión de los terrenos pro-
piedad del Instituto Nacional de Cc'o-
nización. Por el Norte de la línea fe-
rroviaria se establece también una fran-
ja dn expropiación de 150 metros de an-
cho, ya¡ alela a la vía cesde la fábrica
de Cross hasta el punto en que se acu-
sa francamente la divergencia de la vía
general del ferrocarril y el ramal de San-
ta Catalina.

(O.—35-3<>7)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dic-
tó, estando celebrando audiencia públh
ca en la Sala de su Juzgado en el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Ante mí:
Manuel L. Villar (rubricado).

(A.-9.658)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a don Jesús Ibrán Na-
varro expido la presente para su publi-
cación en él Boletín Oficial de esta pro-
vincia, con el visto bueno del señof Jiuez,
en Madrid, a ocho de enero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

2.a finca.—Polígono 23, parcela ¿S-
Otra tierra, al sitio de Valdelaculebra,
donde dicen también El Portugués u

EDICTO

En dicho Juzgado número diez, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se sigue el
expediente de jurisdicción voluntaria,
instado por doña Adelaida, doña Julia
y don Aurelio Sánchez Mondéjar, y don
Ginés, don Santiago y doña María Sáe¿

Sánchez, para que se inscriba en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares, á fin de reanudar el tracto su-
c#sivo, interrumpido, del dominio de las
dos fincas que se dirán, y que dicen
están en posesión y en proindiviso, si-
tas en término municipal de Vallecas:

i.a Polígono 27, parcela 82. —Una
tierra, en el Prado de la Nava, de lina
fanega once celemines y veintiséis es-
tadales, equivalentes a sesenta y cinco
áreas y cincuenta y seis centiáreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares con el número sete-
cientos setenta y nueve, al folio doscien-
tos cuarenta y nueve del tomo nueve de
Vallecas, a nombre de don . Inocente
Móndejar López.

(A.—9.666)

Y para su publicación en el BoIetin
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
interino (Firmado).

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del expresado tipo; y

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Y se advierte a los licitadores.
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del expre-
sado tipo de tasación.

EDICTO

En este Jíuzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por el Procurador don Natalio
García Rivas, en nombre de don Ma-
nuel Esteban Gutiérrez, contra don
Juan Martínez Fernández, con domici-
lio en el barrio de la Concepción, calle
de la Virgen de los Reyes, número vein-
te, sobre pago de cantidad; en cuyos
autos, por providencia del día de hoy,
recaída a escrito de la representación de
la parte ejecutante, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, que
se celebrará nuevamente por primera
vez, por haber sido declarada en quie-
bra la anterior, el día veintinueve del
actual, a las doce, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, y por el tipo de
doce mil doscientas setenta y siete pe-
setas, en que han sido tasados los bie-
nes embargados al referido ejecutado,
que quedaron depositados en poder del
mismo, y que son los siguientes:

Treinta docenas de vasos y de copas
de cristal, de diferentes tamaños. Vein-
te ja-rras de cristal, para agua. Veinti-
séis tazas para café, de diferentes ta-
maños. Seis barreños. Ochenta kilo-
gramos de jabón, de diferentes clases.
Diez docenas de platos de porcelana, so-
peros y de postre. Un mueble bar de
madera, que tiene en su parte central
dos puertas y en la inferior dos cajones,
y a ambos lados del mismo un departa-
mento y una puerta. Una librería de
madera, con 1 cuatro estantes pequeños.
Una mesa central, de forma redonda
y cuatro patas .

Una lámpara de madera de pie, con
pantalla amarilla. Una lámpara de te-
cho de ocho luces, y brazos de metal.
Una nevera de madera, marca «Novi-
tag», para hielo. Seis sillones de rafia,
nuevos. Una lavadora eléctrica, nueva,
marca «Telefunken». Un armario de
madera de dos puertas, con luna en la
de la primera parte izquierda. Una ara-
ña de cristal de cinco luces. Dos me-
sitas de noch<?, de madera, en color os-
curo. Y un aparato de radio, de cinco
lámparas, ma'rca «Telefunken», tipo
Marima, en color caoba.

Certifico: Que en el recurso de casa-
ción por infracción de Ley interpuesto
por don Miguel Madruga y Téllez de
Meneses en los autos seguidos contra
.doña María Cristina Serrano de Hury,
sobre ejecución de sentencia del Tribu-
nal Eclesiástico, hoy apelación de auto,
se dictó por la Sala' de lo Civil del Tri-
bunal Supremo la providencia que dice
así: «Hágase saber a don Miguel Ma-
druga y Téllez de Meneses la renuncia
que de su representación hace el Procu-
rador don Julio Padrón, requiriéndole al
propio tiempo para que en el término de
octavo día comparezca ante este Tribu-
nal por medio de otro Procurador con
poder al efecto, bajo" apercibimiento de
declarar caducado el recurso de casación
por infracción de Ley interpuesto en su
nombre si deja transcurrir dicho térmi-
no sin verificarlo, publicándose los co-
rrespondientes edictos en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y de la provincia.—Ma-
drid, a veintisiete de diciembre de mil
novecientos cincuenta y siete. —Hay una
rúbrica del excelentísimo señor Presi-
diente de la Sala. — Ante mi: Miguel
Martín Montalvo (rubricado).»

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento, con el apercibimiento acor-
'dado, a don Miguel Madruga y Téllez

TRIBUNAL SUPREMO
Félix Lámela Cartea, Oficial de Sala del

Tribunal Supremo.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día once de febrero
próximo, a las once de la mañana; ad-
virtiér-^-e a los lidiadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
Instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento
especial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos a nombre de don Antonio Me-
dialdea Calpena, contra don Francisco
Sáez de B.uruaga y González Durana,
en 'reclamación de quinientas mil pese-
tas, sus intereses legales y costas, im-
porte de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta en pública y tercera su-
basta, término de veinte días y sin su-
jeción a tipo, la participación de finca
hipotecada, y que es la siguiente:

«Tres cuartas partes del pleno domi-
nio de una casa, situada en esta capital,
en la calle del Principe, seña'.ada con
los números diecinueve y veintiuno mo-
dernos, tres y cuatro antiguos de la
manzana doscientos diecisiete, compren-
didas en la Primera sección, de las tres
en que se halla dividido el Registro de
la Propiedad, cuya casa está demarca-
da hoy con el número diecisiete noví-
simo. Linda: al Oeste o frente, con calle
del Príncipe; al Sur o derecha, entran-
do, con la casa número veintitrés, hoy
diecinueve, de la misma calle" y con la
número cinco de la calle de Ja Visita-
ción, hoy Manuel Fernández- y Gonzá-
lez; al Norte o izquierda, con ia núme-
ro diecisiete, hoy quince, de la calle del
Príncipe, y al Este o espalda, con la
casa últimamente citada y las señaladas
con los números siete y nueve de la calle
de la Visitación, hoy Manuel Fernán-
dez y González. Tiene una superficie de
doscientos setenta y nueve metros se-
senta y cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a tres mil quinientos ochen-
ta pies con sesenta y siete. Inscrita en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día al tomo setecientos ochenta y cua-
tro, folio ciento noventa y cuatro, finca
seiscientos ochenta y cuatro, Inscripción
veintitrés».
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Sentencia

JUZGADO NUMERO 4

Fallo

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 10

de Meneses, y su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia^ expido
la' presente en Madrid, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos cincuenta
\u25a0y siete. —-Félix Lámela.

(A.-9.657)

JUZGADO NUMERO 9
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este IJuzgado y por la Secretaría
del que 'refrenda se tramitan autos dejuicio declarativo de menor cuantía, se-
guidos a instancia de don Isidoro Gon-
zález Rodríguez, contra don Jesús Ibrán
Navarro, sobre pago de pesetas, en los
cuales aparece la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:¡

(G. C.-113)

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
-disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en
la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo (Madrid).

Madrid, 7 de enero de 1958.—El Di-
rector general (Firmado).

(O—35-3O6)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Hadrid

y sus alrededores
ANUNCIO

(A.—9.66 S )

En la villa de Madrid, a veintiuno de
octubre de mil novecientos cincuenta y
siete. —El señor don Juan Antonio Li-
nares Fernández, Magistrado, Juez de
primara instancia número nueve, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, seguidos entre partes: de
una, como demandante, don Isidoro
González Rodríguez; mayor de edad, ca-
sado, agricultor y vecino de Ajalvir (Ma-
drid), representado por el Procurador
don Juan Corujo López-Villamil y de-
fendido por el Letrado don Julio León,
contra don J¡esús Ibrán Navarro, domi-L
ciliado en esta capital, calle de Alcalá,
ochenta y uno u ochenta y seis, que se
encuentra declarado en rebeldía, sobre
pago de pesetas; y

3

Que se entenderá que todo Tratador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad dé los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.



Los títulos, suplidos por certificación
del Registro,, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y los
Incitadores deberán conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en; Madrid,
a fecha anterior, ck>y fe.—Ante mí, fir-
mado: Luis de Gasque (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados rebeldes don
Eduardo Ramírez de Arellano y don Ra-
fael Lorente Molina, la presente se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, a cuyo fin se expide en Ma-
drid, a veinte de diciembre de mil no-

, vecientos cincuenta y siete.^-El Secre-
tario (Firmado).

(A.—9.664)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndqse que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a.su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a trece de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho.—Ja-
cinto García-rMonge. —El Secretario, Jo«
sé Cabello.—(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
juez, en Madrid, a trece de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario, P. S. (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—9.662)

\u25a0(A.-9.669)

Y para su publicación en el Bolktin
Oficial de esta, provincia para que sir-,
va de citación y convocatoria a las per-
sonas que quedan mencionadas,, se ex-
pide el presente en Madrid, a veintisiete
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete. —El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

Hondo del Tío Antón, de caber siete
fanegas, equivalentes a dos hectáreas
treinta y nueve áreas y sesenta y ocho
centiáreas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alcalá de Henares con
el número doscientos, al folio diez del
tomo tres de Vallecas, a nombre de don
Inocente Mondéjar López.

Las indicadas fincas, manifiestan los
peticionarios, las adquirieron en las
proporciones que dicen en su escrito,
por herencia de sus padres y abuelos,
respectivamente, doña Josefa Mondéjar
Alvarez y don Ginés Sánchez Loeches.

En el expresado expediente se ha
acordado citar a los señores que se di-
rán, y, en el caso de haber fallecido,
a sus herederos o causahabientes, para,
que comparezcan ante este Juzgado nú-
mero diez a alegar lo que tengan por
conveniente a sus derechos, con las
pruebas justificativas ' de éstos, dentro
del término de diez días, siguientes a
la publicación de este edicto en el Bo

' letin Oficial dé esta provincia, advir-
tiéndoles que, de no hacerlo, les podrá
para»r el perjuicio a que haya lugar: Don
Inocente Mondéjar Sánchez, o sus igno-
rados causahabientes, cuya existencia y
domicilio se desconocen, como titular
inscrito de las dos expresadas fincas en
el Registro de la Propiedad, y, además,

| como persona de quien procede la des-
crita en primer lugar; a doña Satur-

I nina López, o causahabientes, como per-
I sona de quien procede el segundo in-
I mueble, y a don Raimundo Sánchez Pé-
rez, o causahabientes, en su caso, por

I ser persona a cuyo nombre estuvo ca-
I tastrada la finca descrita en segundo
lugar. Y asimismo se convoca, en ge-
neral, a las personas a quienes pueda
perjudicar las inscripciones solicitadas,
para que dentro del mismo

1 término de
diez días comparezcan en el expediente
a hacer uso de sus derechos, hacién-
doles la misma advertencia que a los
anteriores.

En loS autos que se tramitan en este
Juzgado de primera instancia número
veintidós, de Madrid, de procedimiento
judicial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de la Banca López Quesada (So-
ciedad Anónima), representada por el
Procurador señor Murga, contra don
Francisco García González, sobre la re-
clamación de un préstamo hipotecario de
quinientas t'rece mil pesetas de princi-?
pal, intereses y costas, por providencia
de esta fecha se ha acordado la venta en
pública subasta, por tercera vez y tér-
mino de veinte días, de las fincas hipo-
tecadas, que son las siguientes:

Primera
término municipal dé Hellín

Fincas sitas en el heredamiento dé Isso,

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 18

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número die-
ciocho, de esta capital, en providencia
de este día, dictada en autos de mayor
cuantía sobre negación de servidumbre,
promovidos por doña Francisca Díaz
Sánchez, contra otros y doña Elvira Ca-
tanneu y don Jbsé y doña Dolores Mon-
tero Fraile, y mediante a ignorarse el
actual domicilio o paradero de estos tres
últimos, se les emplaza por medio de
la presente, o a sus posibles herederos
o causahabientes, confiriéndoseles trasla-
do de la demanda, para que dentro del
término de cinco días, como segundo lla-
mamiento, comparezcan, personándose,
en forma, en los autos, bajo apercibi-
miento de ser declarados en rebeldía.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a cuatro de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho. —1 El
Secretario, P. S., P. Almárcegui.

(A.—9.656)

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de los de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, se tramitan los
autos a que después se hace mención,
en los que se ha dictado resolución, que
contiene los siguientes particulares:

CÉDULA DE "NOTIFICACIÓN

En la villa de Madrid, a nueve de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete. —El Uustrísimo señor don' Juan
Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia del Juzgado número
doce, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, seguido's
entre partes: de una, como demandan-
te, don Juan Miranda González, mayor
de edad, casado, en representación y
apoderado de administrador de doña
María del Carmen Natividad Sanz Lo-
rente, y de su esposo don Rafael Hur-
tado Jiménez-de la Serna, representa-
dos por el Procurador don Aquiles Ull-
rrich Dotti, y defendidos por el Letrado
don Juan Miranda; y de otra, en con-
cepto de demandados, don Eduardo Ra-
mírez de Arellano y don Rafael Lorente
Molina, que no han comparecido en
autos, sobre tercería de dominio; y

Inscrita la hipoteca al tomo dosciern
tos, libro ciento cuarenta y cuatro, folio
setenta, finca número siete mil cuatro-
cientos cuarenta y seis.

Siete hectáreas cincuenta y cuatro
áreas y sesenta centiáreas, equivalentes
a sesenta y siete tahullas y tres octavas
de tierra riego, en el partido que lla-
man del Batán, de las cuales hay unas
once tahullas de viña, unas cinco tahu-
llas v media con viña y cuarenta y nue-
ve olivos mayores y pequeños, unas dos
tahullas y media de frutales, unas trein^
ta tahullas con setecientos veinticinco
olivos mayores y como dieciocho tahu-
llas y tres octavas de tierra blanca, to-
das unidas y promiscuadas entre sí. Lin-
dante: por Saliente, el camino que por
la Serrería sube a la Fuente y en un
poco Miguel Martínez; po>r Mediodía, el
mismo Migue! Martínez y senda de he-
rederos; por Poniente, don Jiosé Pre-
cioso Rodríguez, Leandro Lorenzo, don
Francisco Alarcón Riquelme, más tie-
rras del mismo don Blas García Guerre-
ro y doña María Valcárcel, y por el Nor-
te, la acequia madre y tierras de don
Manuel Valenciano. Hallándose dentro
de la finca y'en la parte del Noroeste
una casita, marcada con el número cien-
to catorce de orden, que también perte-
nece al don Blas.

(A-9.667)

Treinta y cinco áreas, equivalentes a
tres tahullás y una octava de tierra blan-
ca de riego, con diecisiete olivos y dos
nogueras, en el partido de Batán, entre
el molino de don Manuel Espinosa y la
serrería de Sari José, que linda: por Sa-
liente, con la acequia madre; por Me-
diodía, el camino que sube a la Fuente

Esta tercera subasta sale sin sujeción
a tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
que goza del beneficio de pobreza, 're-

presentado por el Procurador don Leo-
poldo Puig, contra «Inmobiliaria del
Manzanares» (S. A.), hoy contra el ter-
cer poseedor doña Teresa Goitia Ajuria,
sobre pago de tres millones setecientas
treinta mil trece pesetas cincuenta y sie-
te céntimos, se por tercera vez
la venta en púbüca subasta de la finca
hipotecada y embargada, cuya descrip-
ción es la siguiente:

Parcela de terreno o solar en la par-
tida de San Blas, término municipal de
Alicante, de noventa y siete mil cuatro-
cientos nueve metros doce decímetros
cuadrados de superficie, cuyos linderos
son los siguientes: Norte, línea quebra-
da, que, de Este a Oeste, parte de la
calle de las Aguas de Sax, 'y se com-
pone de tres segmentos: -el primero, que
es vertical a la calle de las Aguas de
Sax, que tiene treinta metros, con pro-
piedad de don Vicente Sabater; el se-
gundo, vertical a la anterior, con el que
forma un ángulo recto, con propiedad
de don Vicente Sabater, de dieciséis me-
tros, y el tercero, vertical al segundo,
con la calle de Laporta, que forma par-
te de la finca general de la que se segre-
gó, en trescientos setenta y siete me-
tros; Oeste, lín^a quebrada, formada por
tres segmentos: primero, que partiendo
del extremo Este del linde Norte, con
la calle Laporta, que forma ángulo rec-
to, tiene cincuenta y ocho metros; ca-
lle de Cervantes, del segundo vertical al
primero, con el que forma ángulo recto
de noventa y ocho metros, y el tercero,
vertical al segundo, con el que forma
ángulo recto de doscientos cuatro me-
tros, los tres lindantes con terrenos de
la finca general de que se segregaron;
Sur, línea quebrada compuesta de tres
segmentos: el primero, partiendo del ex-
tremo Sur del linde Oeste, con el que
forma ángulo recto con sesenta y ocho
metros, lindando ambos con terreno de
la finca general de que se segregó, y el
tercero, que partiendo del extremo se-
gundo, con el que forma ángulo recto,
sigue de Este a Oeste hasta la propie-
dad de don Emilio García, lindando- con
la calle de San Quintín, que también
forma parte de la finca general de que
se segregó; Este, línea quebrada com-
puesta de siete segmentos: el prime-ro
parte del ex,tremo Oeste del linde Sur,
con el que forma ángulo recto con cin-
cuenta y ocho metros, con propiedad de
don Emilio García; el segundo, vertical
al anterior, con el que forma ángulo rec-
to, tiene sesenta y ocho metros, con la
calle de las Aguas del Sax; el cuarto,
vertical al anterior, con el que forma án-
gulo recto, veinte metros, con propiedad
de doña Isabel Quintps y doña Isabel
Cambó; el quinto, vertical al anterior,
con el que forma ángulo recto en veinti-
cinco metros, con propiedad de las mis-
mas señoras; el sexto," vertical al an-
terior, con el que forma ángulo recto de
veinte met-ros, con la misma propiedad
de dicha señora, y el séptimo, vertical
al anterior, con el que forma ángu'o rec-
to, cierra en e! extremo Oeste del linde
Norte y tiene ciento sesenta y tres me-
tros, con la calle de Aguas del Sax. So-
bre la finca formada por agrupación
existen en construcción ciento cuarenta
edificios con dos viviendas cada uno, con
un total de doscientas ochenta, de las
cuales corresponden doscientas veinti-
ocho al tipo A y las restantes cincuenta
y dos al tipo B de la clasificación legal.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle deí General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-

lado la hora de doce de la mañana del
día veintisiete de febrero próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Dado en Madrid, a cuatro de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Lo que se hace público, de conformi-
dad con lo que dispone el artículo no-
vecientos ochenta y cuatro de la ley de
Enjuiciamiento Civil, por medio del pre-
sente edicto, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho a la heren-
cia que los que la reclaman, para que
comparezcan ante este Juzgado a soli-
citarlo dentro del plazo de treinta días,
desde la fecha de la publicación del pre-
sente.

EDICTO

En este Jluzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de los de esta
capital, se sigue expediente promovido
por doña Lucía Antoranz Sierra, de se-
tenta y cinco años de edad, viuda, sus
labores, y domiciliada en la calle Goya,
número ciento cuatro, sobre declaración
de herederos abintestato de doña María
García García, nafüral de Santa Maria
de Luiña (Oviedo), hija de Ceferino y

de Lucinda, que falleció en esta capital,
el día veintiséis de julio de mil nove-
cientos cuarenta y uno, en la calle del
Acuerdo, número treinta y cinco, ha-
llándose casada con don Maximino An-
toranz Sierra, no dejando sucesión, ha-
ciéndose constar que quien únicamente
reclama la herencia es su referido es-
poso don Maximino Antoranz Sierra,
que también ha fallecido en la actua-
lidad.

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Aquiks Ull-
rrich, a nombre de don Juan Miranda
González, como apoderado y adminis-
trador de doña María del Carmen Na-
tividad Sanz Lorente, debo declarar
•declaro que los frutos de las cosechas
de almendra y aceitunas de la finca
.«Vistabella», sita en término de Libri-

JUEVES 16 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 20

J

Cuarta

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Sentencia

Fatto
Segunda

Primera

Segunda

Para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo de la su-
basta anterior, que fue de diez millones
cuatrocientas treinta y nueve mil ocho-
cientas sesenta y una pesetas cuarenta
céntimos, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Publicación

lia,- son propiedad de dicha doña Ma-
ría del Carmen Natividad Sanz Lorente,
mandando alzar el embargo causado en
dichas'cosechas con fecha veintisiete de
agosto último, en virtud de autos eje-
cutivos, seguidos ante este Juzgado a
instancia de don Eduardo Ramírez de
Arellano, contra don Rafael Lcrente
Molina; y no se hace especial impo-
sición de costas —Así por esta mi sen^
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Firmado: Juan
Esteve (rubricado).

Tercera



como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
precedentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del. remate.

Madrid, veinte de diciembre de mil
novecientos cincuenta y siete.—El Se-
cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.—El Juez de primera instancia,
Antonio Peral.

(A.-9.654)

tes autos se refieren, y que transcurri-
dos que sean cuatro meses desde que,
una vez firme esta sentencia, doña Be-
nita Bastida Martínez y don Juan Seijo
Suárez y, su esposa doña Dolores Ruso
Ibáñez sean apercibidos de lanzamiento,
deberán desalojar la vivienda primero ex-
terior derecha de la casa número treinta
y dos de la calle de Luis Cabrera, de
Madrid, pues de no hacerlo, y si lo pi-
diere la parte actora, se procederá a su
lanzamiento; con expresa condena en
costas a los demandados.—Así por esta
sentencia, que se notificará conforme al
artículo seiscientos setenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil, o median-
te su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva (ru-
bricado) .

Sesenta y siete áreas y veinte centi-
áreas, equivalentes a seis tahullas de
tierra, con noventa y siete olivos mayo-
res, partido del Pino" de Pero-apeile, que
linda: por Saliente, con Pedro García y
don Manuel Fajardo; por Mediodía, con
loma; por Poniente, con Pedro Villena
e Inés García Guerrero, y por el Norte,
con Pedro e Isabel Ferrando.

Inscrita al tomo doscientos noventa,
libro ciento cuarenta y cuatro, folio se-
tenta y tres, finca número siete mil cua-
trocientos cuarenta -y siete.

Fallo
Que desestimando la demanda Ínterpuesta por los demandantes doña nTtilde, doña Elena, don Fernando, do&Gloria y doña Angeles de la PeñaPeña contra los ignorados herederos dedon Federico A. Roustand, y quien Jcrea con derecho a continuar en el arrendamiento, y don Villiam Brice Milton"debo declarar y declaro no haber lugar

a la resolución del contrato de arrendamiento del piso segundo izquierda'
número II, de la casa número setenéy ocho de la calle de García de Pare-des, de esta-capital, absolviendo de lamisma a los referidos demandados, conexpresa imposición de costas a los demandantes.—Así por esta mi sentencia'lo pronuncio, mando y firmo.—Luis g'
de Ojesto (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que conste y sirva de notifi-cación, en forma a los demandados re-beldes, ignorados herederos de don Fe-derico A. Roustand, y quien se crea conderecho a continuar en el arrendamien-

to, y su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, extiendo y fi.rm o la
presente en Madrid, a cuatro de enerode mil novecientos cincuenta y «cho.—
El Secretarlo (Firmado). —El"juez mu-
nicipal, Luis Gutiérrez de Ojesto.

(A.^9.6 SS )

Veintiocho áreas, equivalentes a dos
"tahullas y cuatro octavas de .tierra con
viña y treinta y tres olivos mayores y
cuatro pequeños, encima de la Fuente
Herrera, y lindan: por Saliente, con más
terrenos del mismo don Blas García;
por Mediodía, con don Francisco Alar-
cón Riquelme; por Poniente, con don
José Precioso Rodríguez, y por el Norte,
con Leandro Lorenzo y Alonso Her-
nández.

Inscrita al tomo doscientos noventa,
libro ciento cuarenta y cuatro, folio se-
tenta siete, número dos mil quinientos
ochenta."

' Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid y
sirva de notificación en forma a doña
Benita Bastida Martínez expido el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a
once de enero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Firma-
do). —Visto bueno: El Juez municipal,
Pablo Villanueva.

Leída y publicada fue la precedente
sentencia en el mismo día de su fecha
por el señor Juez municipal que la dic-
tó, señor don Pablo Villanueva y Santa-
maría, estando celebrando audiencia pú-
blica en la Sala al efecto de este Tuzl-
gado municipal número cuatro, de lo que
yo, el señor Secretario, certifico y doy
fe. —Ante mí: Antonio Sicilia (rubri-
cado).

EDICTO

Por el presente se hace sab«t: Que en
este Juzgado se tramita expediente so-
bre declaración de herederos abintestado
de don Santiago Lobo Alonso, natural
de esta capital, hijo de Anastasio y
Blasa; que falleció en esta Villa en veii»-
tiuno de octubre de mil novecientos cin-
cuenta, sin otorgar disposición testa-
mentaria y sin dejar descendientes, ha-
biendo comparecido reclamando la he-
rencia de- indicado causante, para si
sola, su cónyuge viuda doña María Bo-
rrego Escribano; y se llama, mediante
este anuncio, a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que com-
parezcan ante este Jiuzgado, sito en la
calle del General Castaños, uno, a re-
clamarlo dentro de treinta días hábi-
les, siguientes al de la fijación o pu-
blicación del presente edicto.

Dado en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
siete.—El Secretario, Gonzalo F. Espí-
nar.—El Juez de primera instancia (Fir-
mado). (A.—9.671)

JUZGADOS MUNICIPALES

Quinta
Veinticinco áreas, equivalentes a dos

tahullas y cuatro octavas, de tierra de
riego, con cuarenta y ocho olivos ma-
yores, en el partido" de Toledillo, que
lindan: por Saliente, con los herederos
de don Enrique Ramos; por Mediodía,
con don Antonio Velasco Suárez; por
Poniente, con camino del Toledillo, y
por el Norte, con Juan Carrasco, ace-
quia madre por medio. .

Inscrita al tomo doscientos noventa,
libro ciento cuarenta y cuatro, folio
ciento cuatro, finca número siete mil
cuatrocientos cincuenta y cuatro.

EDICTO

En dicho Juzgado y bajo el número
quinientos setenta y dos de orden, del
año mil novecientos cincuenta y siete,
se ha seguido expediente de proceso de
cognición a instancia de doña Matilde *'
Alvarez Couto, representada por el Pro- j
curador don Manuel Mumesa Marín, .
contra doña Benita Bastida Martínez,
don Juan Seijó Suárez y doña Dolores
Ruso Ibáñez, sobre desahucio, en el que
se ha- dictado la sentencia cuya cabeza ',
y parte dispositiva dicen como sigue:

EDICTO

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario del Juzgado núme-
ro siete, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado,

y con el número trescientos dos, de mil
novecientos cincuenta y siete, se sigue
proceso de cognición, sobre 'resolución
de un contrato de inquilinato, a instan-
cia del Procurador don Anselmo Alonso
Serna, en nombre de doña Clotilde,
doña Elena, don Fernando, doña Glo-
ria y doña Angeles de la Peña y Peña,
contra otros y herederos de don Fe-
derico A. Roustand, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

Don José María San Román'Mato, Juesmunicipal número veinticinco, de Ma-drid.
Por el presente hago saber: Que en

éste de mi cargo se tramitan autos de
proceso de cognición, a instancia de
don Antero Villaescusa Sánchez, repre-
sentado por e! Procurador de los Tri-
bunales don Vicente Iborra Mede!, con-
tra otros y los hijos y esposa de don
Sabas Sanz Ciarán, y demás posibles
ocupantes del piso objeto dic este liti-
gio, sita en la finca número veintiuno,
hoy veintitrés, de la calle de Pablo Igle-
sias, cuarto bajo izquierda, con poste-
rioridad denominada María Benito y ac-
tualmente Puerto Alto, en cuyos autos
he acordado, como lo verifico por medio
del presente, emplazar a expresada par-
te, a fin de que la misma, en el plazo
Improrrogable de seis días, se persone

»en autos a contestar a los mismos; de
verificarlo, en el plazo de otros tres más.
Cuyas copias de demanda y documentos
obran a su disposición en la Secretaria
de este Juzgado, y'apercibido que. de
no verificarlo en la forma expresada,
será declarado en rebeldía.

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en cumplimiento a lo acordada, se ex-
tiende el presente en Madrid, a veinti-
siete de diciembre de mil novecientos
cincuenta y siete.—P. S. M., el Secre-
tario (Firmado).—El Juez municipal
(Firmado).

JUZGADO NUMERO 8

(B.—6.507)

En el juicio de faltas núm. 479, de
I957> Por malos tratos, centra Ezéquiel
Martínez Pérez, se ha dictado sentencia,
en la que se condena a Ezéquiel Martí-
nez Pérez a la pena de 50 pesetas de
multa y costas procesales.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Ezéquiel Martínez Pé-
rez se expide el presente en Madrid a
19 de diciembre de 1957.-

Sentencia
Jluez, señor don Pablo Villanueva y

Santamaría.—En la villa de Madrid, a
veinte de diciembre de mil novecientos
cincuenta y siete. —El señor Juez muni-
cipal titular del distrito del Centro, nú-
mero cuatro, de Madrid, señor don Pa-
blo Villanueva y Santamaría, habiendo
visto y oído los presentes autos de pro-
ceso de cognición sobre resolución de
contrato de arrendamiento de vivienda
urbana'y desahucio, seguido entre par-
tes : de la una, doña Matilde Alvarez
Couto, asistida de su cónyuge don Ma-
ximino Alonso Ámago, mayor de edad,
casada, sus labores, vecina de Madrid,
con la dirección del Letrado señor don
Ramón Neira Govantes, -representada
por el Procurador de los Tribunales se-
ñor don Joaquín Reixa y García del
Busto; y de otra, como demandados,
doña Benita Bastida Martínez, en rebel-
día, mayor de edad, sus labores, 'vecina
de Llodio, y contra don Juan Seijo Suá-
rez y su cónyuge Dolores Ruso- Ibáñez,
mayores de edad, casados, productores,
vecinos dé Madrid, con la dirección delos Letrados don Enrique Cano Heredia
y don Arturo Cañero Pérez Fajardo; v

En el juicio de faltas núm. 583, de
T957, >pór malos tratos, contra María
de la Cruz Castillo, se ha dictado sen-
tencia, en la que, se absuelve a Marúide la Cruz Castillo de la falta que se le
imputaba y se declaran las costas de
oficio.

Y para que conste y sir^a de cédula
de notificación a María de la Cruz Cas-
tillo se expide el presente en Madrid,
a 19 de diciembre de 1957.

(B.—6.505)

En Madrid, a dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y siete.—
El señor don Luis Gutiérrez de Ojesto,
Juez municipal propietario de este Juz-gado .número siete, habiendo visto y oído
los presentes autos de proceso de cog-
nición, sobre resolución de un contra-
to de inquilinato, -seguidos a instancia
de doña Clotilde, doña Elena, don Fer-
nando, doña Gloria y doña Angeles de
la Peña y Peña, la primera casada con.
don Enrique Palazuelo García, sin pro-fesión especial, y vecina de esta capi-
tal; la segunda, casada con don JustoSarabia de Harás, sin profesión espe-
cial, y de igual vecindad; el tercero,
mayor de edad, propietario, y de igual
vecindad; la cuarta, soltera, propieta-
ria, y. de esta vecindad, y la última
casada con don Manuel Gómez Olea
sin profesión especial, y de esta vecin-
dad, asistidas, las que son de estado ca-
sadas, de sus respectivos esposos re-presentados por el Procurador don An-selmo Alonso Serna y defendidos por elLetrado don José María Labernia iMar-eos, contra los herederos de don Fede-
rico A. Roustand, y a quien se crea conderecho a continuar en el arrendamien-to; y dan William Brice Milton, mayor
de edad, casado, representante mercan-til,,de nacionalidad inglesa, y vecino de
esta capital, representado por el Procu-
rador don Juan Antonio García SanMiguel y defendido por el Letrado donAgustín G¡1 de Antuñano, siendo decía,
rados los primeros demandados en re-beldía; v..

Seis horas de agua perpetua semana-
les de las que fluye la fuente principal
del heredamiento de Isso, que principian
a regarse el día domingo de cada se-
mana, y siendo el derecho del dueño de
«ste agua al regar primero de dicho día.

Inscrita la hipoteca, en cuanto a tres'
horas y tres cuarto de ho-ra de agua,
al tomo seiscientos veintinueve, libro
doscientos ochenta y siete, folio dos-
cientos catorce, finca número quince mil
doscientos ochenta y'socho, y en cuanto
a las dos horas y un cuarto de hora de
agua, en el tomo setecientos ochenta y
siete, libro trescientos cincuenta y dos,
folio ciento doce, finca número diecinue-
ve mil setecientos tres.

Para el acto del remate, que tendrálugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, se ha señalado el día veintidós
de febrero próximo, y hora de las once,
estableciéndose las siguientes condicio-
nes:

Esta subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo que sirviópara la segunda subasta, que está re-
presentado por las siguientes cantida-
des: treinta y fres mil setecientas cin-
cuenta pesetas para la primera finca;
mil seiscientas ochenta y siete pesetas
cincuenta céntimos para la áegunda;
tres mil trescientas setenta y cinco pe-
Setas para la tercera; mil ciento veinti-
cinco pesetas para la cuarta; mil ciento
veinticinco pesetas -para la quinta, y die-
ciséis mil seiscientas cincuenta pesetas
para l'a sexta.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

Se entenderá que todo licitador acepta

Que estimando totalmenteja demanda
formulada por el Procurador de los Tri-
bunales señor don Joaquín Reixa y Gar-, cía de! Busto, en nombre y representa-
ción de doña Matilde Alvarez Couto,
asistida de su cónyuge don Maximino
Alonso Amago, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de arrendamien-
to de vivienda urbana a que los presen-

Imp, Provincial. — Doctor Esquerdo. 4<l

JUEVES 16 DE ENERO

Tercera

JUZGADO NUMERO 23

Publicación

Cuarta

(A.—9.668)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 4

Sexta

Sentencia

(A.—9.645)

Notificaciones de sentencia

Fallo

Inscrita la hipoteca al tomo seiscien-
tos veintinueve, libro doscientos ochen-
ta y siete, folio doscientos cuarenta, fin-
ca número quince mil doscientos noven-
ta y siete.

——=
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y en un poco la serrería; por Poniente,
el expresado camino, y por el Norte,
molino y tierras de don Manuel Espi-
nosa.


